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Despacho telegráfico de Ma-

j drid á las 2 y 30 minutos de 
¡esta tardé.
j Según despacho del Gene
ral eh Jéfe ayer 8 á las doce

I de la mañana no ocurría no- ( 
î vedad en la Plaza de Tetuan. 1 
j \ Logróño 9 de Febrero de > 
Í I860.—Manuel Somoza. ¡

Eneago á los Alcaldes, Guardia^^civîLy 
empleados del ramo de vigilancia, pro- 
curen indagar el paradero de Ü. áamon j 
Contador, natural de Almagroi y en el 
caso de consegirse se ponga en conoci-1 
miento de este Gobierno de provincia Lo- । 
groñoS’de Febreroi’de i860.—>»«««/' 
Somoza.

tura de Pedro Cristóbal Muro/ cuyas’se- 
ñas se insertan à continuación, fugado del 
presidio de Ceuta el día 23 de Enero últi
mo, remitiéndolo à mi disposiciomsiUlega 
à conseguirse. Logroño ^8 de|FéDrerode 
1SQO.—'Manuel Sonioza.

Señas de Pedro Cristobal Murfl.

Encargo á los Alcaldes, Guardia civil y s 
empleados del-ramo de vigilancia, la cap- í

Edad 38 años,, pelo y cejas negro, ojos 
idem, nariz regular, boca" idem, barba 
cerrada, cara regular, color moreno y’es- 
tatura 5 píes.

PROVINCIA 53E LOGROÑO-
gue maniría el precio medio , ^ue kan tenido lo, fruto, y articulo, de primera neccidad en lo. principale, mercado, de e,la prooineia durante lo, guiñee il» 

mos diás del mes' de Enero. ___________
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Logroño 6 de ítbrero de 1860.-« Sobenador, Manuel Sos»»».

parte OF1C1ÀL de tA GâCÉTÂ. ' Decreto,; en cu^a virtud es mi deber I 
-Î Señora, hacer presente a V. ai. que no । 

siendo posible dar por de pronto grande , 
ampliluii â unos ni otros li abajos, por
que apesar de la actividad con que la 
Coinisíon de Estadística general hace sus 
prepaF9liv.os, las operaciones tienen úe- 
cesàriumënte que escalonarse, y el per
sonal militar disponible ha quedado su- 
mameñlé disminuido por haber ^i^o lla
mado en su mayor parte á combatir en 
Africa por el decoro nacional y gloria 
del Trono, conviene que únicamente se 
aplique a aquellas atenciones la parle del 
crédito abiei to que prudencialmenlepue- 

■ da ser necesaria durante el curso del año. 
Con coya mira, y sin perjuiciodeacudir 
jjUevamente à V. M. si variasen lascir- 
gynsUncias y fuese oportuno operar en

PRESI0EPÍCI.4 DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

EXPOSICION i S. M.

; ' ;„;sENQiRA,:;- 
St-. '■ • .

Fin ^eal<áécrel(> de'M de A^bsto y 
-iS (le Diciembre del año anterior so dig' 
nó V. disposiciones con
venientes para la ejecución de la ley de 
5 Je Junio sobre ^medición del territo
rio. , i ,

Ébla'ie^ de presupuestos están con- 
sign&ddáí ¿üátro millones de reales para' 
trabajos geográficos y tres millones para 
la medición parcelaria, debiendo hacer
le su distril^nçion jior^. medio de heales

mayor escala, me cabe la honra de pre- i se distribuirán en esta forma: personal 
sentar á V. M. las reducciones que la , de Ayudantes,70.000 rs.;personal ad- 
raisma Comisión de Estadística juzga 1 ministraUvo imputable a esto ramo, 
hacederos, pidiéndola Real aprobación 75.000; material de instrumentos, 
del adjunto decreto. SOD OOO; graliücac.oiies en as opéra

it .JriddO de Enero de /SCO - SE- ciones de campo, daO 000; id. ala tro- 
ÑORA —AL R. P. de V. M., Salur- pa, 40.000; meteorología y medida de 

longitudes, 230.000; gastos del mate
rial de la Secretaría imputables á este ra
mo, 75 000; imprevistos, 4 00.000: lo*

ninó Calderón Collantes.

RealDecreto.

para la triangulación de tercer órden, 
75.000 rs ; 20 Ayudantes^ HO.OOO; 
gratificaciones de campo, 125.000;

i tal 1.540 000.
En y,Í3la de las consideraciones que Me | Art. 2 ® Los fondos paia los traba

ba hecho présentés el Presidente interi- j jos parcelarios durante el presente año 
no'dé mi Consejo de Ministros, I se distribuirán en esta forma.- -ocho Jefes

Vengo en decretar lo siguiente
Artículo 1? Los fondos páralos Ira- 

bajosffeogràficos y geodésicos de meJi- ----------- .
Ciondel territorio durante, el presente material de operaciones «« 
año.'^segun la ley de 5 de Juuio anterior | 40 OüO; Escuela practica, 40.000; ad-
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quisicíqn y conservación de insii umen- 
los, ÎÔO.OOÔ; peones para el campo, 
4^.000; gratificaciones á los Ingenieros 
encargados de reconocimientos geológi
cos, forestales itinerarios é idrográficos, 
/50.000 ; gastos de operaciones de reco
nocimientos, /00.000; personal ad
ministrative de la Secretaría imputable 
à este ramo, 28.000; material de secre 
taría imputable á este ramo, 25.000; 
planos de plazas de guerra, 50.000; pla
nos de capitales de provincia, 50.000; 
gastos de los trabajos de medición parce
laria, S00.000;copia de planos y tra
bajos de bufete, 30.000; imprevistos, 
200.000. total, <948.000 rs.

Al t. 5.“ Si la malucha regular de las 
operaciones aconsejase en el trascurro de 
este mismo año darles mayor aumento 
que el que permiten los fondos cuya dis
tribución aquí se hace. Me presentareis 
la ¡iropueslñ correspondiente dentro de 
los limites consentidos por la ley.

Dado en Palacio á diez y nueve deE- 
nero de mil ochocientos sesenta.—Es
tá rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente interino del Consejo de Ministros, 
Saturnino Calderon Collantes.

2

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Despachos telegráficos diri
gidos por el General en Jefe 

. del ej ército de Africa al Exemo. 
Señor Ministro interino de la 
Guerra.

«Campamento frente á Te
tuan 5 de Febrero de 1860 á 
las once y treinta minutos de 
la mañana.—He intimado la 
rendición á la plaza de Tetuan, 
concediéndoles un término de 
2A horas para que se décidan.

En la batalla de ayer se co
gió una bandera al enemigo y 
ocho cañones, en lugar de sie
te que dije á V. E.

Los campamentos que se to
maron fueron cinco, y en ellos 
800 tiendas de campaña de 25 
hombres cada una. Solo pudie
ron recoger algunas tiendas en 
lo mas alto de los campamen
tos .

Dejó igualmente en nuestro 
poder sus camellos y efectos 
de todas clases. »

«Cuartel general de Tetuan 
6 de Febrero de 1860.

La bandera española tremo
la ya en la plaza de Tetuan.

La completa derrota y dis
persión del ejército enemigo 
en la batalla de anteayer, da
da á la vista é inmediación 
de la ciudad, introdujo en ella 
la mayor consternación.

Los dos hermanos del em
perador pasaron por la plaza 
sin detenerse; tal era el páni
co dé que estaban poseídos.

Este estado de la población 
produjo sus naturales efectos, 
y ayer ppr la mañana se me 
présenté uria comisión implo- 

raudo mi clemencia, si bien sin
poder garantizar todavía lapa- difundido mas por Madrid, 
cifica entrada del ejército por gracias al estampido de los ca
la oposición de los mas fanáti- r ...
eos.

Yo les intimé entonces la 
rendición, concediéndoles un 
término de veinte y cuatro ho
ras para allanar todas las difi
cultades.

Esta mañana he sabido que 
abandonada la ciudad por las 
tropas del emperador, era sa
queada y víctima desde ano
che de los mas brutales esce- 
sos.—Me he decidido en su 
consecuencia á posesionarme 
de ella sin dilación.,

El cuerpo del General Ríos 
ha entrado sin resistencia, o- 
cupando la Alcazaba y castillo, 
fuertes y demas puntos impor
tantes .

La población ha acogido con 
satisfacción y confianza á unas 
tropas que la llevan el órden y 
la tranquilidad, dando tan no
tables muestras de modera
ción y disciplina como las die
ron en veinte combates de en
tusiasmo y arrojo.

La plaza, aunque antigua, es 
fuerte, y se ha cojido en ella 
mucha artillería, no pudiendo 
fijar en estos momentos el nú
mero de piezas.»

Los sueños de oro de España 
comienzan árealizarse. El des
tino histórico y providencial de 
la nación española, señalado 
por el dedo de la inmortal Rei
na Isabel la Católica, empieza 
á cumplirse en el reinado glo
rioso de Isabel ÍI.

Apenas se recibió anoche á 
las dos de la madrugada la no
ticia de la toma de Tetuan, se 
iluminaron el Casino del Prín
cipe y varias casas de la Car
rera de S. Gerónimo y de otras 
casas de Madrid. Muchas per
sonas de todas clases y¡con- 
diciones acudieron al Ministe
rio de la Gobernación para ase
gurarse de tan satisfactoria no
ticia, y el Sr. Posada Herrera, 
cuando supo que estaban en las 
escaleras y en el patio, dispuso 
que todos entraran en su des
pacho y en las salas de recibo 
y leyeran lostelégramas.

A las cuatro, la Carrera de S. 
Ger.ónimo estaba llena de gente 
y se dispararon millares de co
hetes, que atrageron á aquel 
punto una multitud inmensa. 
Por último, al amanecer las sal
vas de artillería y el repique de 
campanas de todas las iglesias 
echaron á la calle á la pobla
ción entera, y numerosos gru
pos han recorrido las calles 
dandofrenéticos vivas al ejér-
cito de Africa,

Cuando la feliz nueva se ha

ñones y al repique de las cam- 
panas, todo el mundo, como 
vulgarmente se dice, se ha e- 
chado á la calle, dirigiéndose 
un inmenso gentío al palacio 
de nuestros reyes. Las Gacetas 
Estraordinarias eran arrebata
das délas manos de los espen- 
dedores, y ¡en calles, plazas y 
tiendas la esplosion del júbilo 
y del entusiasmo ha sido gene
ral.

Toda la prensa, eco de la 
opinion unánime de|España, 
acoge-con un gran grito de jú
bilo tan fausto suceso.

MMIOS
Girado por el Ayuntamiento y Junta pe

ricial, ¡el reparto de la contribución ter-

Annneio

ASOCIACION|MUTÜA.

PARA COLOCAR ECONOMIAS Y CAPITALES, 

ouyos ¿alutos han sido sometidos aíGobierno de S, M. j al 
Consejo íieah

Dirección general, en'Madrid, callcjle la^agdalena, núm. 18 principal.

,, Cantidades efectivas ingresadas en la Caja de la Asociación hasta el 30 de 
NoVlEJttBRE de 1859.

Reales vn 1701329 04 céntimos
CONSEJO DE VIGILANCIA.

Exemo. Sr. D, Tomás de Asensí, direclor 
de comercio en el Ministerio de Estado.

Sr. D. Felipe. Naranjo y Garza, director 
de la escuela especial de Ingenieros de 
Minas.

Sr. D. Manuel Rancéss y Villanueva, mi
nistro plenipotenciario de S. M. y di
putado á Cortes.

Sr. D Francisco Manuel de Egaña, ofi
cial del Ministerio de la Gobernación.
Director general. SR. D. NICOLAS DE 

ciedades mercantiles, recomendado de Rea 

Director adjunto. SR. D. FRANCISCO DUGIMENTIERE.

BENEFICIOS LIQUIDOS ABONADOS A LOS IMPONENTES.

MESES 
de ejercicio. INGRESOS. REEMBOLSOS.

Benefleios lí
quidos del mes.

Tanto anual 
que represen

tan.

Término 
medio.

I.® febrero 1839. 
2.® marzo » 
3.“ abril » 
4.® mayo » 
3.® junio »

;6.® julio » 
;7.® agosto » 
8.® setbre. » 
9.® octubre » 

jlO.® novbre. »

20,369
29,367.6o
42,490 »
22,838 »

1.18,378.60 
237,974.13 
363,393.28 
225 999.99 
á89,034 » 
331,184.44

»
2,000 » 

. 13,808.31
3,387.18
7,032.18

29,153.62 
10,223 68 
43,337.43 
76,186 67 
99,780.39

67 es. p. 100, 
76 es. p. »
79 es. p. »
77 es. p. »

1.81 es. p. » 
182 es. p. » 
/ 78 es. p. »
1.30 es. p. »
1.32 es. p. » 
1.22 es. p. »

8.04 p. 100.
9.12 p. »
9.48 p. »
9.24 p. »

21.72 p. »
21.84 p. »
21.36 p. »
13.60 p, »
13.84 p. »
14.68 p. »

»
8 38 p. 100.
8.88 p. *
8.97 p, »

11.32 p. »
13.24 p. »
14.40 p. j»
14.33 p. »
14 69 p. »
14.69 p. »

Sub-director, D. Felipe Martinez de Pinillos 
Banquero, D. Francisco X. Santa Cruz. . 
Corresponsal, D. Venancio Muro. . . .

ritorial de esta villa, para el aflo actual; se 
anuncia ai público para que los contribu
yentes comprendidos en el mismo puedan 
enterarse y esponer sus agravios en el tér
mino de 4 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial. Tor
recilla en Cameros 2 de Febrero de 1860. 
=•£1 Alcalde, Francisco Ruiz.

Girado por el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa ei repariimiento de U 
contribución territorial para el presente año; 
los contribuyentes podrán examinarlo y’ 
hacer las reclamaciones oportunas en el 
término de cuatro dias à contar desde la1n- 
sercionde este anuncio en el. Bolelin’oficíal. 
Aldeanueva de Ebro á de Enero de 1860. 
«=»E1 Alcalde, Francisco Perez y Peña.

Formado el repartimiento de la contri
bución territorial de esta villa para el cor
riente año, se anuncia al publico à fin de 
que los contribuyentes puedan enterarse y 
producir las reclamaciones que juzguea 
asistirles en el término de cuatro dias con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial. Villoslada 5 de Febre
ro de 1860.—El Alcalde, Agustin Gil.

no oficial.

Exemo. Sr. Brigadier D. Lorenzo Menar- 
guez, ex-diputadó á Corles, apoderado 
general de S A O el Rermo. Sr. Infan
te de España, duque de Parma.

Sr. D. Eusebio de Salazar y Mazarredo, 
sub-direclor de politica en el Ministerio 
de Estado y diputado á Cortes.

Sr. D. Diego Monlaut y Dulriz, abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, con ejer- 
ciclo; y juez de paz.

>ABANILLAS, autor del Manual de las so- 
órden.

CALAflOHRA. 
LOGROÑO. 

IDEM

LOGROÑO; MP. DE RÜK-
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